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DE LA PROVINCIA DE LEOI 
P Á R T E O F I C I Á L . 

(Gncetn del (lia 8 de Julio.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

S S . J I M . y Augus ta Real Fami l i a 
con t inúan sin novedad en su i m 
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

ORDEN PUBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 4. 

Habiendo desaparecido de la casa 
paterna el joven Santiago Santiago 
Fernandez, hijo de Domingo S a n 
tiago, vecino de V i l l a n u c v a de J a -
múz, y cuyo j ó v e n tiene las seflas 
siguientes: cara larga , color bueno, 
nariz regular, polo negro, barba 
l ampiña ; viste blusa azul , pan ta lón 
de paño con rayas azules y remen
dado, camisa do hilo con pechera 
laboreada y calza bo rcegu íe s ! en
cargo á los Sres. Alcaldes, Quardiu 
c i v i l y d e m á s agentes dependientes 
do mi autoridad, procuren la busca 
y captura de dicho individuo, po
niéndolo á disposic ión do esto G o 
bierno caso de ser habido. 

León 7 de Jul io de 18Sd. 
SI Gulienuulor, 

IjiilN ICivvra. 

SECCION l>R EOIIENTO. 

D O N L U I S R I V E R A , 
GOnEKXADOU CIVIL DE ESTA l'RO-

VIXCIA. 

l lago saljer: que por D. Gregorio 

Gu t i é r r ez , vecino do esta ciudad, 
como apoderado do D. Isidro P i n i -
11a, que lo i:s de Nav ia de Luarca , 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 2G dei mes de la fo
cha á las diez de su m a ñ a n a una 
sol ic i tud de registro pidiendo 30 
pertenencias de la mina de hierro y 
otros llamada Segunda Telémaco, s i 
ta en t é rmino de los pueblos de To -
jedo y Pereda, Ayuntamiento de 
Candín , punto llamado arroyo del 
estelar, y l inda al N . con terrenos 
bravos y c o m ú n de los citados pue
blos de Tejedo y Pereda y con el rio 
do Aneares, a l S. con los mismos 
to r reóos y camino do bordias que 
va ¡i Pereda, al E . con los mismos 
terrenos y prado do Antonio G o n 
zález, vecino do Pereda y con el c i 
tado rio do Aneares, y al O. con los 
mismos terrenos y fuente mineral; 
hace la des ignac ión de las citadas 
30 pertenoucias en la forma s i 
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el nacimiento del canal donde se 
toman las aguas para regar el men
cionado prado do D. Antonio G o n 
zález y so medi rán al N . 500 metros 
colocnmlo la I." estaca, al E . 150 
metros colocando la 2.", al S. 1.000 
metros colocando la 3.°, al O. 300 
metros colocando la 4.", a l N . 1.000 
metros colocando la 5.° y al E . 150 
metros, llegando así á la 1." estaca 
y formando el r e c t á n g u l o de las 30 
pertenencias. 

Y habiendo lieclio constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la ley , he 

admitido defmitivamento por de
creto de este dia la presente s o l i c i 
tud , sin perjuicio do tercero; lo que 
so anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desdo la focha do esto 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 30 do Junio do 1886. 

t i v i * Efilvurn. 

Hago sabor: que por D . Gregorio 
Gu t i é r r ez , veciuo de esta ciudad, 
como apoderado do la Sociedad M i 
nera Cantábr ica del Bierzo, so ha 
presentado en la Secc ión de Fomen
to de este Gobierno de provincia en 
el dia 26 del mes de la focha á las 
diez do su m a ñ a n a una solici tud de 
registro pidiemlu 14 pertenencias 
de la mina de plomo llamada Scgv.n-
clo SaCanto, si ta en t é r m i n o del pue
blo do Tejedo, Ayuntamiento do 
Candín y punto llamado L a Magda
lena, y linda al N . con la mina Je -
susin, en una os tens ión de 300 me
tros y con t e r r eóos incultos en otra 
estension de 100 metros y al S., E . 
y O. ecu terrenos incultos; hace l a 
des ignac ión de las citadas 14 perte
nencias en la forma siguiente: 

So t end rá como punto de partida 
el á n g u l o Surdcste do la mina .Te-
susin, situado en el paraje llamado 
ladera del fuerto y se med i r án a l N . 
200 metros colocando la 1." estaca, 
a l E . 100 metros colocando la 2.", 



a l S. 500 metros colocando l a 3.*, a l i 
O. 400 metros colocando l a 4.*, a l ! 
N . 300 metros colocando l a 5." es- ¡ 
taca y a l E . 300 metros, llegando j 
así al punto de partida, cerrando el i 
pe r íme t ro de las 14 pertenencias, j 

Y habiendo hecho constar este | 
interesado que tiene realizado el ' 
depósi to prevenido por la ley , he ad- ; 
mitido definitivamente por decre- ¡ 
to de este dia la presente sol ic i tud, 

sin perjuicio do tercero; lo que so 
anuncia por medio del presente pa 
ra que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do l a ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 30 de Junio de 1886. 
JLuIs R i v e r a . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

C O N T A D U R I A D E L O S F O N D O S 
B E L P R E S U P U E S T O MÍOYINOIA.L. 

i de Julio del año eeonúmieo 
D E 1886 k 87. 

Disiribucion de fondos por capitiríos para satisfacer ¡as obligaciones de dicJw 
mes, formado en virtud de lo prevenido por la disposición seaunda de la 
Real orden de 31 de Muyo de 18SG. 

1. " 
2 . ° 
3> 
4." 

Administración p r o v i n c i a l . . . 
Servicios generales 
Obras públicas 

Ins t rucción públ ica 
Beneficencia 
Corrección públ ica 
Imprevistos 
Fundación de Estublecimientos. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

Cantidades. 

Puspas Cenia. 

000 » 
058 » 
054 » 
940 » 
378 » 
887 » 
250 » 
833 , 

710 60 

1.000 » 

Total 55.079 60 

León y Junio 30 de 1886.—El Contador de fondos provinciales, S a -
liu-tiauo Posadilla. 

Sesión de l . ° i i e Jul io de 1886.—La Cummoo acordó aprobar la ante
rior d is t r ibución de fondos.—El Vicepresidente, l i u i z . — E l Secretario. 
Garc ía . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía conslilncional de 

Villarejo. 

Creadas en esto distrito dos p l a 
zas de guardas municipales jurados 
para la g u a r d e r í a rura l , se publica 
su vacante para que hasta el día 15 
del p róx imo mes de Ju l io , presen
ten sus solicitudes los aspirantes á 
dichas plazas, en esta .) Jcaldia. 

Las condiciones que son necesa
rios para ser nombrado guarda m u 
nicipal rural , s e g ú n el reglamento 
de 8 de Noviembre de 184'.). son las 
siguientes, que so a c r e d i t a r á n con 
los oportunos documentos. 

1. * Toncr la edad de 25 ¡i 50 
a ñ o s . 

2. ° Talla no menor do la que se 
exijo para el servicio mil i tar . 

3. " Cons t i t uc ión robusta. 
4. * N o tener defecto físico que 

le impida el desempeño del cargo. 
o." Saber ¡ecr y escribir-. 
6." Sor de reconocidas buenas 

costumbres. 

7. " Gozar do buena opinión y 
fama. 

8. ' No haber sufrido nunca pe
nas afl ict ivas. 

9. ' No haber sido espulsado do 
guarda municipal de campo ó de 
guarda particular j arado. 

10. N o tener propiedad rural n i 
sor colono n i ganadero. 

L a dotación seña lada a cada pla
za es de 375 pesetas anuales paga
das trimestralmente y la 3." parte 
del valor de las multas impuestas 

j por las deuuncias. 
Villarojo 22 de Junio do 1886.— 

E l Alca lde , Antonio de la Torre. 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro Bcrcianos. 

Terminados los repartimientos de 
consumos y territorial para el ejer
cicio do 1886 á S7, se hallan de ma
nifiesto y expuestos al público en l a 
Secretaria de esto Ayuntamiento 
por el t é rmino do 8 dias, donde los 
contribuyentes por dichos concep
tos puedan examinarlos y hacer las 
reclamaciones que se crean oportu

nas, pues pasado dicho plazo, no 
s e r á n atendidas las que se pre
senten. 

San Pedro Bercianos 28 de Junio 
de 1886.—Rafael Castellano. 

Terminado el padrón do cédulas 
personales de todas las personas s u 
jetas á las mismas con arreglo á l a 
ley , so hallan expuestos al públ ico 
en las Sec re t a r í a s do Ayuntamiento 
respectivas por el t é r m i n o de ocho 
dias que e m p e z a r á n á contarse des
de la inse rc ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia , pasado dicho t é r m i n o no se ad
mi t i rán reclamaciones sobre la clase 
á que se hallan inscritos. 

Cubillos 
San Pedro de Bercianos 

Terminado por los Ayuntamien
tos y Juntas periciales el apéndice 
al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la con 
t r ibuc ión do inmuebles, cul t ivo y 
g a n a d e r í a para el a ñ o económico 
do 1880-87, se hallan de manifiesto 
y expuestos al públ ico en las Se
c re t a r í a s respectivas por t é r m i n o 
do 15 dias contados desde l a inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OI'ICIAL de la provincia , para que 
los contribuyentes que en el figu
ran puedan hacerlas reclamationos 
de derecho, y pasados no se rán 
atendidas. 

Santa Crist ina de Valmadr igal 
Campo do Vi l l av ide l 
Castrocalbon 
Cabreros del Rio 
Gusendos de ios Oteros 

Alcaldía constitncitinat de 
Fresno de la Vega. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento en las se
siones celebradas durante los me
ses do Enero, Febrero y Marzo de 
este a ñ o y por la Junta m u n i 
cipal . 

SESIÓN nEi. UIA 3 DE EXERO 

Presidencia del Sr. A lealde D . Nico
lás Fernandez. 

Se abrió con asistencia de mayo
ría do los Concejales y se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. 

Se acuerda comisionar al Secre
tario do la Corporac ión Domingo 
Prieto, para que asista en represen-
tocíon de este Ayuntamiento á la 
discusión y aprobación del presu
puesto de gastos carcelarios. 

Se acuerda acotar todas los pra
dera- y eriales de entro sembrados 
bajo la multa de una á cinco pose-
tas por cada cabeza de ganado y 
por cada atajo de lanar. 

Se acuerda exponer al públ ico 
una copia do l a l ista de electores 
para compromisarios. 

SESION DEL WA 10. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se abr ió con asistencia de m a y o 
ría de Concejales y se ap robó el a c 
t a de la anterior que fué le ída . 

Vis to el informe de la Junta local 
de Ins t rucc ión públ ica en las cuen
tas de invers ión del material do las 
escuelas formadas por los maestros, 
se acuerda aprobarlas y que se 
participe á los cuentadantes. Se ad
j u d i c ó en piiblica l ic i tac ión el ser
v ic io de la guarda de los cerriles 
á Antonio Bodega, vecino de esta 
v i l l a . 

SESION DEL DIA 17. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió con asistencia de m a y o 
ría de Concejales, y de spués de l e í 
da e l acta de l a anterior que fué 
aprobada, se l evan tó por no haber 
asuntos de que tratar. 

SESION DEL DIA 24. 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Se abrió con asistencia de mayo
ría de Concejales y se l eyó y aprobó 
el acta de la anterior. 

So acuerda comisionar a l Secre
tario de la Corporación para l a pre
sen tac ión do la cuenta munic ipa l 
cór rospondion te al ejercicio de 1884-
85, en el Gobierno c i v i l de la p ro 
v i n c i a . 

SESION DEL DIA 31. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

So abrió con asistencia de mayo
ría de Concejales y so leyó y aprobó 
el acta do la anterior. 

Se acuerda aprobar la l is ta de 
electores para compromisarios, por 
no haberse producido rec lamac ión 
alguna, y que so publique como de
finitiva antes del dia 8 de Marzo. 

SESION DEL DIA 7 DE FEBUEEO 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se abrió con asistencia do inayo-
ria de Concejales y so leyó y apro
bó el acta do la anterior. 

Se acuerda autorizar l a l ista de 
electores para cargos municipales 
formada en 1.° del actúa1 y que se 
exponga al público una copia hasta 
el dia 15. 

Se acuerda prohibir la entrada de 
toda clase do ganados en el viñedo 
do esto termino municipal , conmi
nando ú los infractores con l a mul
ta do una á cinco pesetas. 



SESION DEL DIA. 14. 

Presidencia del iSr. A Icalde. 
Se abrió con asistencia de s e ñ o 

res Concejales en m a y o r í a y se l e 
y ó y aprobó el acta de la anterior. 

Se l evan tó i seguida por no ha
ber asuntos de que tratar. 

SESION DEL DIA 21 . 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abr ió con asistencia da C o n 
cejales en m a y o r í a y so leyó y 
aprobó el acta de l a anterior. 

Se acuerda conminar con l a m u l 
ta de una á quince pesetas á todos 
los que viertan aguas sucias ú otras 
inmundicias en las calles y plazas 
de la población. 

So acuerda divijir una comunica
ción al Alcalde de Valencia de don 
Juan para que requiera á la d u e ñ a 
de la finca t i tulada barregueros, á 
fin de que destruya ua puerto que 
ha coostruido en l a presa de San 
Marcos, con lo cua l impide el libre 
curso de las aguas y distrae su c o 
rriente por puntos en que se perju
d í c a l a propiedad y el t r á n s i t o . 

Se acuerda que con cargo a l c a 
p í tu lo 2 . ° a r t í c u l o 5 . " d e l presupues
to, se satisfagan al Secretario de l a 
Corporac ión 24 pesetas por gastos 
que le ocasionaron tres viajes i la 
capital de provincia por asuntos del 
Ayuntamien to . 

SESION DEL DIA 28. 

N o pudo celebrarse n i tomar 
acuerdo por no haber asistido n ú 
mero suficiente de Concejales. 

SESION DEL DIA 7 DE MARZO 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió con asistencia de m a y o 
ría de Concejales y se leyó y aprobó 
el acta de l a anterior. 

Se acuerda acotar las eras y todas 
las praderas tanto de particulares 
como do c o m ú n aprovechamiento 
incurriendo ¡os infractores eu la 
mu l t a de 2 á 10 pesetas. 

Se acuerda requerir á varios v e 
cinos do esta v i l l a para qno en el 
plazo de S d ías rosti tuyau al domi
nio públ ico el terreno en que se han 
intrusado al sitio que l laman el jano 
y arranquen las plantas que ea ¿1 
han colocado. 

Se acuerda aprobar la l is ta de 
electores para cargos mumeipnlos 
y que so publique una copia cu la 
época detormiaada por la ley. 

So acuerda omitir d i c t ámen favo
rable en el proyecto de presupuesto 
para el ejercicio do 188Ü-87 y que 
se exponga al público por t é r m i n o 
de 15 dias, y pasados so convoque 
á la Junta muuic ipa l para su discu
sión y aprobac ión . 

SESION DEL DIA 14 

N o se pudo tomar acuerdo por no 
reunirse n ú m e r o suficiente. 

SESION DEL DIA 21. 

Presidencia del &'r. Alcalde. 
Se abr ió con asistencia do mayo

ría de Concejales, y después de 
aprobada el acta de l a anterior que 
fué leida, se l evan tó por no haber 
asuntos do que tratar. 

SESION DEL DIA 28. 

Pres'uUnein delSr. Alcalde. 

Se abrió con asistencia de mayo
r ía do Concejales y so leyó y aprobó 
el acta de l a anterior. 

Se acuerda requerir á Pedro G i -
gosos y A n g e l Carpintero, para que 
destruyan el vallado que han he
cho en las fontanioas y Marta res
pectivamente, contiguo i sus fin
cas dejando las cosas como antes se 
encontraban. 

So acuerda comisionar a l Secre
tario Domingo Prieto para la pre
s e n t a c i ó n de los mozos del actual 
reemplazo ante la Comisión p rov in
cial el dia seña lado para el j u i c i o de 
exenciones de este Ayuntamiento . 

Jnnia tminicijial. 

SESION DEL DIA 17 DE ENERO. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió bajo la presidencia del 
Sr . Alcalde D . Nicolás Fernandez y 
con asistencia de mayor í a de los 
Conceialos asociados 

E l Sr . Presidente manifestó que 
el objeto de la sesión era el do r e v i 
sar y censurar la cuenta munic ipa l 
correspondiente al ejercicio de 1884 
85, cumpliendo con lo dispuesto en 
párrafo 2.° del a r t í cu lo 161 de la l e y 
munic ipa l se n o m b r ó una c o m i 
sión, la que constituida bajo la pre
sidencia del vocal do más edad exa 
m i n ó escrupulosamente dicha cuen
ta y los documentos de cargo y da 
ta que so a c o m p a ñ a n , y c o n s i d e r á n 
doles exactos y legí t imos, propoue 
•A la j u n t a su aprobac ión . 

L a Junta visto el d i c t á m e n do la 
Comisión y después do un detenido 
ex imen acuerdan aprobar la referi
da cuenta y que se remita copia a l 
S r . Gobernador eu cumplimieuto 
del art. 107 de la ley municipal . 

SESION DEL DIA 24 DI! JIAIi/lO. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

So abr ió con asisteüd'.-i de mayo
ría do Concejales y asociados y so 
l e y ó y aprobó el acta de la anterior, 

E l Sr. Presidente manifestó que la 
sesión tenia por objeto la d iscus ión 
y aprobac ión del presupuesto para 

el ejercicio de 1886-87, prévio l e c 
tura una por nna de todas Jas rela
ciones de gastos ó ingresos, y te
niendo á la vis ta u n ejemplar del 
presupuesto, quedó acordado por 
unanimidad y sin discus ión aprobar 
e¡ referido presupuesto para el p r ó 
x imo ejercicio, cuyos gastos as
cienden á 8.789 pesetas y los i n g r e 
sos á 8.789 pesetas 29 c é n t i m o s . 

E l presente extracto e s t á tomado 
de las actas originales do las sesio
nes que celebra el Ayuntamiento y 
aprobado por el mismo en sesión 
del dia 30 de Mayo en que se 
acuerda se remita al Sr . Goberna
dor. 

Fresno do la Vega 2 de Junio de 
1886.—Domingo Prieto, Secretario. 
—V.° B . 0 — E l Alcalde , Nicolás Fer
nandez. 

J U Z G A D O S . 

E n nombro de S. M . la l íe ina G o 
bernadora D.° María Cr is t ina , Re
gente del Reino. 
E l Licenciado D. ludalecio Pazos 

Muñoz , Juez de primera instancia 
del partido de Kibadavia . 

Hago notorio: hallarme ins t ru 
yendo sumario contra R a m ó n S a n -
jurjo Incógn i to y otros, sobre robo 
de dinero y efectos del Presb í te ro 
D. Juan Antonio Francisco y A l v a -
roz, vecino de San Esteban de N o -
voa, y al sor destinados los malhe
chores entre varios efectos quo se 
le ocuparon no reconocidos por los 
perjudicados aparecen los s i g u i o o -
tos: 

Una moneda do o duros a l í o n -
sina, del año 1880 y dos do plata do 
4 reales una del 81 en un portamo
nedas do piel de Rusia negra con 
bocal dorado y tros departamoutos, 
forrado en el interior con ante coloi
de paja. 

Cincuenta y cuatro reales m á s en 
otro portamonedas do iguales c o n 
diciones al anterior, en 2 monedas 
do plata de á 20'reales do los a ñ o s 
75 y 76, 3 do á 4 do los años 70 
y 75 y 77 y 2 reales en calderi l la . 

Tres relojes do plata, cajas labra
das, sin otra s e ñ a part icular m á s 
que la de tenor uno una c in ta ne
gra con 2 llaves de metal. 

Treinta y seis reales en 3 mone
das una de 20 reales dol a ñ o do 85 
y dos de á 8 dol 75 y 82. 

Cuatro monedas de á 20 reales do 
los años 72,78 y 2 del 84, con 8 rea-
l o s y 4 0 c é n t i m o s de otro en calder i 
l l a en otro portamonedas de las mis
mas condiciones que los anteriores 
pero algo m á s pequeño y m á s viejo. 

U u m a n t ó n Humado matafrios y a 
usado, color negro con dos conefus 
encarnadas y a desmayadas. 

U n a chaqueta de mujer color café, 
forrada de t a r t án á cuadros negros y 
encarnados ribeteada ou el cuello, 

en e l fondo y bocamangas con pa-
ni l la negra . 

U n a saya de e s t a m e ñ a negra y a 
bastante usada con un volante de 
nna pulgada de ancho de satin ne
gro, rodo de tela listada, de azul .ne-
gro y encarnado, ribeteada con tren
c i l l a . 

Dos id . do zaraza, nuevas con fo
rro de peroalina aplomada, idén t i ca 
tela y c o n s t r u c c i ó n . 

Dos pañue los mantones do mer i 
no de 8 puntas, nuevos, uno negro, 
y otro alfombrado al parecer sin es
trenar y. el primero de a l g ú n uso. 

Cinco pañue los do soda nuevos, 
uno encarnado floreado con cenefa 
de flores blancas. 

Otro m á s apagado, con cenefa, 
amarillado. 

Uno amarillo, con cenefa azul ce 
leste, muy bajo y el color del centro 
t a m b i é n bajo. 

Otro oigo más v ivo , con cenefa 
blanca y otro igua l al anterior que 
aun no es tá repulgada. 

Dos do bolsillo tela do a lgodón , 
con cenoia do rayas trasversales o a -
carnadas y óvalos cortados por el 
centro, e l uno y el otro con dibujo 
negro en vez de los óvalos . 

Dos chambras do niño de percal, 
s in estrenar, la una color azul con 
listas negras y la otra color paja con 
cuadritos encarnados y las boca
mangas y cuello de diforonto tola. 

Dos chambras de mujer, una do 
zaraza blanca con puntas encarna
das, ya vieja y rota en, l a espalda 
y otra do percal á rayas azuladas y 
tela igual á una do las chambritas 
de los n iños . 

U n a camisa do mujer do lienzo 
crudo, á buen uso con tina marca y a 
gastada que no so descifra lo que 
dec ía . 

Dos e lás t icos do hombro punto de 
a lgodón , uno viejo con abertura en 
el pedio y otro do buen uso, ce 
rrado. 

Dos dolantes de zaraza, uno fon
do azul con rayas blancas y usado 
y otro viejo, blanco con óvalos en
carnados y un bolsillo. 

Cuatro pañuolos do bolsillo tela 
de a lgodón, 2 lisos con cenefa del 
mismo color y uno do ellos con las 
iniciales B . S. los otros dos uno da 
cenefa encarnada y otro con olla, 
negro y estampadas las palabras 
Fidelidad y Constancia en dos do 
sus cantos y en e l otro las i n i c i a 
les R . C ; una camisa do hombre, 
de lienzo crudo, planchada pero s u 
c ia con manclias do sangro en l a 
falda por delante. 

Otro portamonedas de c i rcuns
tancias iguales á los do arriba des
critos, y a do bastante uso conte
niendo solamente algunos fósforos. 

Otro do piel con bocal do acero 
y una cadetiilla eu uno do sus cos
tados, forrado on el interior de te
l a e n c a r n a d a , c o m p í e t a m c u t o vac ío , 

Una cajita negra cou figuras p i n -
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tadas en su tapa que contiene un 
par de pendientes, calabaza de co
ra l ficticio y engarce dorado que no 
parece ser do oro. 

Dicha caja es de madera, l indra 
medio dec íme t ro de largo ó mejor 
dicho de ancho por uno de largo. 

U n a cartera de piel vieja con una 
peina de hueso y u n escarpidor do 
asta. 

Dos sayas viejas de t a r t á n tina i 
cuadros negros y encarnados y otra 
negros y azules en mejor oso. 

" Dos i d . blancas, una de percal y 
otra de lienzo crudo, todas man
chadas de sangre. 

Dos camisas de mujer de lienzo 
crudo, y a usadas, manchadas tam
bién de sangre. 

Cuatro chambras una de percal 
blanco con chispas negras, y a bas
tante usada, 2 de percal blanco 
con una cenefa bordada á reales 
qn las bocamangas de más de me
dia cuarta de ancho y l a otra en 
forma de camisola de hombre. 

Dos calzoncillos de hombre do 
tela de a l g o d ó n , hechura de fábri
ca , uno nuevo y otro viejo. 

U n par de calcetines de a lgodón 
azul . 
' Dos pares media?, a lgodón , do 

mujer, rotas y en mal estado. 
Tres pafluclos bolsillo, 2 do a lgo-

don blancos y viejos y otro á buen 
uso á listas blancas y negras. 

U n a manta trapos de 3 lienzos. 
U n a almohada de aparejo, tela 

rayada, con un remiendo encar
nado-

Dos costales de c á ñ a m o 
Dos varas do coco color negro 

s i n s e ñ a particular. 
U n a bayeta blanca de bombasí 

ya usada para n i ñ o , con encaje de 
c r o x é . 

Una vara do lienzo blanco de a l 
g o d ó n con l a marca de la pieza y 
fábrica de M a r q u é s Hermanos de 
Vi l l anueva y Gol t rú . 

U n chaleco viejo p a ñ o mezcla y 
la espalda de lienzo cruda y zaraza 
listada. 

U n p a n t a l ó n viejo de tricot. 
Dos paraguas de a lgodón 4 buen 

¿ s o varillaje de acero con el p u ñ o 
uno en forma de cayada y otro r ec 
to con una bola en su remate. 

U n a funda de revo lve r y a vieja 
con cinturon do charol . 

U n cepillo viejo sin sorda en el 
centro y un poco encorbado para 
uso de calzado. 

Dos trapos do t a r t á n nuevo, á 
cuadros encarnados y negros y un 
delantal nuevo, : i l parecer sin es
trenar, de zaraza floreada. 

U n p a ñ u e l o de bufanda de mer i 
no, de a lgodón viejo. 

Un c lás t ico de laua col encar
nado y c in ta negra al reden y en 
los bolsillos. 

Una Baqueta do terl iz vieja con 
rayas blancas y 2 remiendos de z a 
raza en su fondo. 

Dos espuelas de hierro con co
rreas y estrellas, vma de ellas de 
puntas m u y menudas y otra con 
ellas m á s grandes. 

U n bocado s in bridas, caballar, 
viejo y al parecer sin uso. 

Tres pistolas de dos c a ñ o n e s L a -
fuxié todas á buen uso, 2 de ellas 
de bastante calibre y otra m á s pe
q u e ñ a . 

U n revolver de 6 tiros de peque
ño calibre y a bastante usado. 

U n barreno be rb iqu í bastante 
viejo. 

Dos cuchillos do cocina viejos 
uno do comercio y e l otro hechu
ra del pais, el primero con parejas do 
palo negras y el segundo con man
go asegurado con una argolla. 

Cinco navajas de bolsillo, 2 de 
ellas de las llamadas pastoras, una 
p e q u e ñ a y de cuarta y media entre 
mango y hoja la otra. 

Otra pequeña de punta roma y 
parejas blancas. 

Otra con parejas do hierro y la 
hoja rota y otra con 3 hojas, 2 pe
q u e ñ a s y una mayor. 

Veintidós cápsu la s de revolver . 
Cinco carteras de viaje, una do 

ellas que contieno u n peine, 3 pe-
dacitos de j a b ó n , un poco hilo blan
co, negro y encarnado y escrito en 
letra de pluma Maximino Pajariflo, 
con unos botones blancos de hueso. 

Otra vieja figurando tafilete que 
contiene deutro papel y sobre para 
una cfarta, con sello, u n lápiz, varios 
recibos de con t r ibuc ión , cédulas 
personales y papeles escritos. 

Otra que contiene un cristal do 
reloj con cerquillo de plata. 

Unas pinzas y otros papeles i n 
significantes. 

Otra que contiene un rayador es
triado siu otra cosa, y la ú l t ima que 
es una especio do tarjetera y a vieja 
sin contener cosa a lguna. 

U n cepillo de dientes, mango de 
hueso algo escorbado, y junto á la 
sorda t eñ ido de encarnado. 

Una saya do e s t a m e ñ a muy fino, 
con graudes pliegues aglomerados 
á l a parte do a t r á s , en buen uso y 
rodo de tola hilo del Norte á rayas 
c a s t a ñ a s y negras. 

Dos pañuelos de merino bufanda, 
uno negro y otro color café, ambos 
viejos. 

U n cabo de vela de cera de los 
de á l ibra, de un dec ímet ro y unos 
15 c e n t í m e t r o s de largo. 

U n a cajita de madera de unos 5 
c e n t í m e t r o s de d i áme t ro con a l g u -
i s obleas dentro. 

U n carrete de hilo negro casi 
completo con las ruedas de los ex
tremos rebajadas que indican ha 
berlo sido para poder colocarlo en 
una m á q u i n a de coser. 

U n a leontina de metal amarillo, 
viejo y perdido el color. 

U n gemelo de p u ñ o do camisola 
I de acero. 
i U n a saquita do lienzo crudo de 

3 cuartas escasas de alto y sobre 
una y media de ancho. 

U n p a ñ u e l o de a l g o d ó n grande 
color encarnado con cenefa ancha 
a l rededor. 

Otro p e q u e ñ o de la cabeza de se
da asargada, fondo encarnado, c e 
nefa blanca y listas blancas y ne
gras á lo largo. 

Otro do batista, de seda, fondo 
blanco con cenefa blanca ó mejor 
dicho negra y sembrada de flores 
t a m b i é n negras, bastante usado. 

U n caballo color c a s t a ñ o oscuro 
y a cerrado, demostrando unos 12 á 
1 4 a ñ o s deedad, con una mancha 
blanca en la cinchera y otra en el 
costado derecho, talla G cuartas y 
media, esparabanado de un pié de 
a t r á s y una h inchazón en el tobillo 
interior, aparejado con una albar-
da vieja, cincha y cabezada ordina
rias, atafal ¿ e cuero y u n saco ó 
sudador ordinario, t a m b i é n viejo. 

Y suponiendo los efectos relacio
nados de ilícita procedencia, se h a 
ce públ ico por medio del presente 
á fin de que las personas que so 
consideren con derecho á ellos com
parezcan en el t é rmino de 10 dias 
ante este Juzgado establecido en el 
segundo piso de la casa consisto
r ia l de esta cabeza do partido, á fin 
de reconocerles y practicar las de
bidas diligencias para recuperarlos, 
prevenidos que do no verificarlo 
les p a r a r á n los perjuicios & que h u 
biere lugar eu derecho. 

Ribadavia 14 de Junio d". 1886.— 
Indalecio Pazos.—Ante mí , L . G u 
mersindo Rodr íguez . 

Jucgado nmnicipal de 
Santa Colonia de Somoza. 

Vacantes las plazas de Secretario 
y suplente de este Juzgado m u n i c i 
pal se anuncian por el t é r m i n o de 
15 dias á contar desdo l a inse rc ión 
en el Bor -Ei iu OFICIAL do la p rov in 
cia , las cuales se hau do proveer 
con arreglo á lo dispuesto en el R e 
glamento de 10 de A b r i l de 1871. 

Los que deseen obtenerlas pro-
s e n t a r á n sus solicitudes en el plazo 
que se seña la . 

Santa Coloraba do Somoza á 3 de 
Jul io do 1886.—El Juez munic ipal , 
Francisco Garcin Blas. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A . » E S . 

S E C O M P R A P A P E L 
DEL 

BAXCO DE PREVISION Y SEGURIDAD. 

compra Quedan excluidas do 1; 
las pólizas de color rosa. 

Dirigirse á D. Antonio Aguado , 
carretera de San Francisco, n ú m e 
ro 2, 2." 
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